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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

         Bogotá, D.C. Julio  quince de dos mil veintidós. 
 
 
REF: EXPROPIACION  No. 1100131030272022-00195-00 de 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS Demandado: PALMAS 
SANTA FE S.A. EN REORGANIZACIÓN. 
 
   

Por encontrarse la demanda  con el lleno de los requisitos 
establecidos en el Art.399 del C.G.P. el Juzgado dispone: 

 
1.-  AVOCAR el conocimiento de este proceso por competencia, el 
cual fue remitido por el Juzgado 2º. Civil del Circuito  de Tumaco 
Nariño. 
 
2.- ADMITIR  la presente demanda de EXPROPIACION incoada por 
EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS INVIAS  contra PALMAS 
SANTA FE  S.A.  EN REORGANIZACION. 
 
2.- CITAR  a esta demanda al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., en calidad de litisconsorte necesario de conformidad con el 
artículo 61 del Código General del Proceso. 
 
CORRER traslado de la demanda y sus anexos  a la  parte 
demandada por el término legal de tres (3) días. Art.399.Num.5 del 
CGP. 
 
3.- NOTIFICAR a la parte demandada conforme lo disponen los 
artículos 290 y 291 del C.G.P. 

4.- INSCRIBIR  la presente demanda en el folio de matrícula  
inmobiliaria  No. 2524777 del bien objeto de expropiación. Ofíciese 
al Registrador de Instrumentos Públicos de TUMACO Nariño  para lo 
de su cargo. ( numeral 1, literal a del Art. 590 del C.G.P.) 

5.-  Efectúese la consignación del 10% del avalúo que falta por 
cancelar. 

6.-  RECONOCER personería jurídica al Dr. JAVIER EDUARDO 
SANDOVAL ESCOBAR como apoderado judicial de la parte 
demandante, de conformidad con el  poder anexo. 

 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
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                  MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
cdv 
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